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EMBLEMA QUE SE CITA 

MINISTERIO- DE COMERCIO 

DECRETO 2313/1967, de 19 de agosto, por el que 
se amplía la Lísta-Apéndíce de bienes de equipo 
del Arancel de Aduanás. 

El Decreto número dos mil setecientos noventa/mil novecienl 
tos sesenta y cinco, de veinte de septiembre, sobre reducción 
de derechos a la importación de bienes de eqUipo, dispone en 
su artíC'Ulo primero la creación de un apéndice del Arancel, en 
el que podrá inc1uirse una lista con derechos reducidos de los .. 
bienes de equipo no produCidos en España y que se importan 
con destino a instalaciones básicas o de interés económico
social. 

El Decreto número dos mil setecientos noventa y uno/mn 

Descripción 

novecientos sesenta y cinco, también de veInte de septiembre, 
encabezó la lista a que antes se ha hecho referencia. 

COmo consecuencia de los estudios realizados se considera 
ahora oportuno ampliar la mencionada lista. 

. En su Virtud, y en uso de la farultad concedida en el ar-
tículo cua.rto, base tercera, y a.rticuIo sexto, número cuatro, 
de la Ley Ar~ncelaria, oída la Junta. Superior Arancelaria, a 
propuesta del Ministro de COmercio, y previa deliberación del 
COnsejo de Ministros en BU reunión del día dieciocho de agosto 
de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-La lista a que se refiere . el Decreto nú
mero dos mil setecientos noventa/mil novecientos seeenta "1 
cinco, de veinte de · septiembre, queda ampliada , en la siguiente 
forma: ' 

Posiciál 
arancelaria 

Derecho 
arancelar10 

Máquinas automáticas de moldear en contInuo rejillas de plomo antimonioso para 
acumuladores eléctricos ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ..• .. . M.43 D 

84.4S C.ah 
84.59 J 
84.59 J 

' 5% 
5% 
5% 
5% 

Máquinas verticales para hacer fondos de depÓSitos ... ... ... .. . ... ... ... ... ... .. . 
Máquinas automáticas de empastar rejillas de acumuladores eléctrIcos ... ... .. . .. . 
Cámaras rotativas para conversión directa de lingote de plomo en óxido pUlverizado 

Artículo segundo.-La vigencia de los derechos que se esta
blecen por el presente Decreto será de un afto, a partir de su 
publicación. 

Articulo tercero.-El presente Decreto entra:rá en vigor tres 
días después de su publicación. Las precedentes modificaciones 
serán . de aplicación incluso a las mercancías que en el mo
m,:!nto de entrada en vigor del Decreto se encuentren en la 
Península e islas Baleares bajo cualquier régimen aduanero, 
siempre que por los servicios de Aduanas no se hayan ultimado 
los aforos en los respectivos documentos de despachO a consumo. 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Corufia 
a diecinueve de agosto de mil novecientos sesenta y siete. 

F'RANcr8pO FRANCO 

El Ministro de Comercio. 
FAUSTINO GARCIA-MONCO FERNANDEZ 

DECRETO 2314/1967, de 19 de agosto, por el que 
se crea una nueva posici6n arancelaria dentro de 
zá subparttda 84.17-E. 

El Decreto novecientos noventa y nueve/mil novec1entos se
senta, de treinta de mayo, autoriza en su artículo segundo a 
los Organismos, Entidades y personas interesadas para formu
lar, de eon!ormidad con lo dispuesw en el articulo octavo de 
la Ley Arancelaria, las reclamaciones o peticiones que consi
deren convenientes en relación con el Arancel de Aduanas. 

Como eonsecuencia de reclamacio;les fonnuladas al amparo 
de dichas disposiciones y qUe han sido reglamentariamente tra
mitadas por la Dirección General de Pol1tica Arancelaria, se 
ha estimado oportuno, oido el preceptivo informe de la · Junta 
Superior Arancelaria, crear una nueva. posición arancelaria den
tro de la subpartida ochenta y cuatro punto diecisiete E del 
vigente Arancel de Aduanas. 

En su virtud, y en uso de la autoriZa.c1ón conferida en el 


